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DELEGACION DEL PODER QUE
OTORGA: DR. JUAN CARLOS
BUSTAMENTE , APODERADO QE-
NERAL DErg4 BUS-
TAMANTE CIA . APODERA-
DA DE CITY mvestina Ccom-
PANY LIMITED
A FAVOR DE: DA. JHON DAVID
WFWQHT
CUANTIA: INDETERMINADA
Di 4 COPLAS
En ta ciudad de San Francisco de
Quito, Capital de la República del
Ecuador, hoy día, MIERCOLES
TRECE(13) DE NOVIEMBRE de rrel
NOVICIONIOS NOVENTA y 5005, AND Ta,

DOCTOR REMIGIO POVEDA VAR-
GAS, Notano Décimo Séptimo del
cantón Quito, comparece: el señor
Doctor JUAN CARLOS BUSTAMAN-
TE, en tu calidad de APODERADO
GENERAL de BUSTAMANTE 4
BUSTAMANTE CIA LTDA., la cual a
Su vez 06 de la COMPA-
RIA CITY INVESTING COMPANY
LIMITED. El compareciente es de -

en unidad de acto firma cormugo, de ;

contraido a favor de su mandante |
contando para el electo con todas
es tacuitardes propisa de los judicia-
les nclusve las mencionadas por el
artículo cuarenta y ocho del Código
ds Procedemento Coal ecuatoriana,
En consecuencia el mandatano po- |!

ción del poder que sa lo otorga, es-
pecualmente, aunque no hmutatrva-

mente, suscabir contratos de cual-
quier naturaleza, sbnr Cuentas co-
mentes o de ahorros, en bancos que
operan en la Repúbica dol Ecuador y

 
da y residente en la ciudad de Qui-

ñocer doy le, y me presenta para
Que eleve a escntura pública la mé-
uta que me entrega tenor ite-
ral es como sigue: SEÑOR NOTA-
RIO: En el Protocolo de Escrituras
Públicas a su cargo sírvase incorpo-
rar una que contenga EL PODER
GENERAL que se otorga de contor-
medad con tas siguientes cláusulas .
PRIMERA.- comparacierde.- Compa-
rece al otorgamiento del presente
mstrumento el señor Doctor JUAN
CARLOS BUSTAMANTE, an su ca-
lidad de Apoderado General de Bus-
tamante £ Bustamante Cía Ltda la
cual a ay vez os apoderada de la
COMPAÑIA CITY INVESTING COM-
PAÑY LIMITED, una sociedad orga-

en el pais, negún se dsaprende del *
documento que se acompaña como

de.

SEGUNDA - DELEGACION.- Por el
presente instrumento, el compare-

te el poder que dicha compañia tene

otorgado a su favor, en virtud del
presenta mstrumernto delega integra-
mante el poder a tavor del Señor

John David Wright ciudadano de na-
conalidad paa de estado ci-
vil casado. En consecuencia, el 90-
ñor JOHN DAvio WAIGHT podrá
actuar ropresentado a CITY
TING COMPANY LIMITED, ral
Ecuador, en todos los actos y Nago-

108 que hayan de calebraras y surtir

efecto en la Repúbica del Ecuador,
contando para ello con las más ar

plias facultades, de Taprassntación.

Usted señor Notario se servirá agro”
gar las demás cláusulas de estio 0
incorporar los cocumentos que $e

egan como habilitantes. HASTA
AQUI LA MINUTA. Los compare-
ssentes ratifican la menuta inserta, la
musma que se halla firnada por el
Doctor Mano Alejandro Flor con ma-
tícula profemonal número cuatro mil
trescientos quince del Colegio de
Abogados de Quito.Para ei otor-
gamiento de la prasente escntura

públca se observaron y se cumphe-
ron todos los preceptos legales dal
caso, y leída que lo fue al compart-
ciente por mi el Notano, se ratifica
en todas y cada una de sus partes: y

AA

y ZON DÉ A

petción de parte interesada protoco-
liza en "1 Regutro de Escrituras pue
blicas o la Notaria

de enuna foja Ún, y en esta techa
Quito, aveinte de jullo de mil nove-
cientos noventa y dos. firmado. doc-
tor Jalme Andrés Acosta Holguín No-
taria Vigésimo Octavo interino de
seta Cartón.
Se protocotizó ante mí, y en fe de el
opniiero esta VIGESIMO COPIA, se-
Knca y firmada en Quito, a vente de
julo de mil novecientos noventa y
dos.
Notana Vigésimo Octavo
Dr. Jaime Andrés Acosta
Quito Ecuador.
ACTA DE LA JUNTA GENERAL
UNIVERSAL DE SOCIOS BUSTA-
MANTE Y BUSTAMANTECIA LT-
DA. .

En ta ciudad de Quito, a los 14 dias

 

Ú ON924

Cerubco que la presente Acta es ñel
copia de su ongnal
Juan Carios Bustamare.
Secretano Ad-hoc
Olorgó arte mi y en ta de ello conte-

To esta TERCERA COPA, firmada y
seltacia en Quito, a Cuatro de Agosto
de mál novecientos novanta y dos.
Ora. Ximena Morano de Sobnes

| Notaria Segunda.
Con esta techa queda inscrito el pre-

¡ [orto documento y la Providencia 1
' diagñor Juez Octavo de lo Civil de |
« Pichincha, de 27 de jubo de 1992,
* bajo el número 1727 del Registro '
. , amo 123. Se tornó nota al *

de las inscripciones núme- '
ros: 201 del Regstro Mercanul, de
vainte y tes de febrero de ml nove-
cientos ochenta y uno, £ fs 519 via.
tomo 112 y 936 del Registro Mercan-
tl, de docs de mayo de mil novecian-
tos noventa y dos. tomo 123. Se fijó

Cumplimiento a lo dispuesto en la ci- |

pertorio bajo el número 15818. Qui
to, aveinte y seis de agosto de rrul
novecientos noventa y dos. El Rega-

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO Cl-
VIL DEL CANTON QUITO:

 

contra allas; gar, aceptar o en- del mes de mayo de 1992, a ins

|

YO, Roque Busimante, de proleción

ar oaqu tere 15H00horas, en las oficinas dela Abogado, ante Usted respetuosa-

sem ya Í 1 ll enla OY por la

prewo cumplimiento de las disposi- de las Patna y poder !

ciones legales permentes. El Man- Ediéicio COFIEC, décimo pao de la Compañía BUSTAMANTE BUSTA-

mn | tte ledatan marasartala
der arts autondad guber- guientes socios de BUSTAMANTE Y

cnn BUSTAMANTE CIA LTDA., Doctoros

|

Notaria del cantán Quito, el

ampias.
dos generales. Esta poder regirá

hasta que sea expresadamente re-
vocado. Usted señor Notario, be ser-
vá agregar las demás ciáusuias de
oaeA

cientos cincuenta y nueve dei Cole-
gio de Abogados de Quito. Hasta
aqui la minuta que queda elevada a

escrita pública con todo el valor la-
gal. Y isida que fue al comparecienie

por mí la Notaria, se ratiñica y firma
conmigo en unidad del acto, de todo
lo cual doy te. firmado) Doctor Ro-

que Bustamante.
firmado) Doctora Ximena Moreano
de Solines.
Notaría Segunda.
acn

ao, 14demayo de 1082

" BUSTAMANTE A BUSTAMANTE
CIA LTDA. on sesión celebrada el |
dia de hoy, resolvió elegir a Usted '
para el cargo de Presidente Ejecut-
vo de la Compañia, y an consecuen-
as reprasentanta legal de la misma,
funciones que las desempeñará por

el lapso de cinco años a partr de la

paña la ejercen indmdua! o conjun- 1
tame e, el Presidente Ejecutivo y/o |

Compañía.

Los deberes y atribuciones inherer- |
tes al campo para ol cual ha sido elf

aparecen detallados en cri

SS Futuca de retorma y codificar
ción de estatutos otorgada ante la
Notana Segunda del cantón Quito el

22 de Octubre de 1990.
Le auguro éxko en sus funciones.
ALOMamente.
Juan Cartos Bustamante
Sacretano Ad-hoc
Agradezco y acepto el nombrameec
to .

Roque Bustamante.

Certriico que al doctor Roque Busttr
manto aceptó ol cargo
de Presidente Ejecutvo de BUSTA-

MANTE Y BUSTAMANTECIA LTDA
Juan Cartos Bustamante,
Hay sellos y tirmas

 
oa.

 

Diego Bustamante, Roque Busta-
mante, Juan Carios Bustamante y
José Ratnel

21 de julio ds 1992 y solicito a Usted

 

Bustamante, quenes legajos pertinantos, se |

la totalciad dol capital so. sirva calificar ta legalidad del adjunto

prada , 2% inscripción eeuletro Mercantilpresemente el derecho

de

corvoce- : en .
S Í ía fijación del exvacto y ta publica: |

1. Nombrar a los funcionarios que
comeaponda. .
2. Autonzar al Presidefte
para que ctorgue poder general en
favor del doctor Juan Carios: Busta-
maráo. SÍ x=

Preside la sesión el Dóctor Diego
Bustamante y actúa como Secretario .
ad-hoc el Doctor Juan Carios Busta-  
far por Secretaría la presencia de ta

cios. y dispone que »e proceda a co-
nocer el orden del día.
1 Nombrar a los funcionarios que *
corresponda.

 

yo Bustamante .
2. Autorizar el Presidente Ejecutivo

para que otorgue un poder penenti a

tavor del Doctor Juan Carlos Busta-

mante.
Con el propósito de tacilitar ta buena
marcha de la Compañia,la Junta
General autoriza al Doctor Roque
Bustamante , Presidente Ejecutivo
de la Compañía para que otorgue un
poder general ampllo y suticiante.
cual en derecho 16 requiere, a favor
del Doctor Juan Carios Bustamante
para que represente a la Compañia
tanto judicial como extrajudicialman-

ts, concedióndole las más amplias
tacuitados previstas por la Lay.
Por no exbr otro asunto a ser trata-
do, se concede un receso para la ro-
daccion del acta, la misma que, lue-

po de ser teida por Sacretaría, es

aprobada y suscrita por todos los
asmsientes.
A las diecisdis horas la Presidencia

 

el Aríículo120 del Código de Comer-

cla.
Las notificaciones que ma corres-
pondan las recibré en el camlierd ju-
dicial No.259 de la H. Corte Superior

tífico.
JUZGADO OCTAVO DELO CIVIL

*ajeto de julo de mil novecientos no-
venta y dos a las catorce horas. Cer-'
n

-DEL CANTON QUITO. Quito, a vein-
tisieto de jullo de mil novecientos no-
venta y dos, a las quince horas. VIS:

presentado el poder otor-
, por la Compañia BUSTAMAN- '

TE Y BUSTAMANTE CIA LTDA. a '
tavor del doctor Juan Cartos Busta-

  

ads contermaciad con la depues: ;
to en el Artículo 120 del Código de |
Comercio y luego de haberse dado

horas, notifiqué la providencia que

antecede al doctor Roque Busta-

marte en persona, quien imponién-

dose de su contenido, ss conforma

con la misma. Certifico.
€) Secretario. o

En Pichincha, cartón Quito, a vein-

1992, bajo el número 1727 dei Re-

pstro mercantil, tomo 123 Se Só un
extracto para aconservario por ses
mesos según lo ordena la Lay, 3:97
nado con el número 1286. Quito. a
vento y secs de agosio de mi nove-
cientos novena y dos. El Aegestra-
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FUZON DE PROTOCOLIZACION: A
petición del Estudio Juridico Busta-

*

mi Registro de Escrituras Públicas
del año en curso, en mes Jojas y en
esta lecha el Poder General que
otorga la Compañía Bustamante y
Bustamante a tawor del doctor Juan
Canos Bustamante. Ouro, a veinte
y mes de agosto de má rovecientos

noventa y dos. Firmado Doctor Rs-

miro Rhaa Palacios, Notano Segur-

marte y Bustamante,

Supienta, cuyo archvo es eNCUSCTE
te a mm cargo, y ente de

ello confem esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, hrmada y sellada en

Quito, a ocho de Soptiembra de mil;

novecientos noventa y dos.
Dra. Ximena Morano de Solines

Notana .Segunda.

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A

petcion del Estudio Juridico Busta»

marie y Bustamante, protocoliza en

m Registro de Escnturas Públicas

del año en curso, en ocho Hojas Úbles

y 6n esta lecha. el PODEA GENE-
COMPAÑIA BUS-

TAMANTE Y BUSTAMANTE CIA
LTDA , A FAWOR DEL DOCTOR

JUAN CARLOS BUSTAMANTE. LA

APROBACION CORRESPONDIEN-

RAL, que otorga

TE Y SU PUBLICACION HMEALIZA-
DA EN EL PERIODICO LA HORA,
DE FECHA QUINCE DE SEPTIEM-
BRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y DOS. Quito, A veintó y
dos de Sepuernbre de ml NOVecien-
t01 noventa y dos. Firmado) Doctor
Aamro Rhea Palacios, Notano Sa-

plente, cuyo archivo sa encuentra
actusimante a mí cargo, y en té de
ello confiero éste (38 Avs.) COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en
Quito, a primero de Sepuambre de
mil novacientos NOVenta y NCo.
Dra. Ximena Moreno de Salines
Notana Segunda.
PROTOCOLIZAC!
Di 2 COPIAS
Quito a, 11 de marzo de 1996
SEÑOA JUEZ DE LO CIVIL: .

E 5 foga(s) útiles) acompaño el do- *
cumanto que comene el Poder otDr-

por la compañia CITY INVES-

TING COMPANY LIMITED a favor
de la compañia BUSTAMANTE Y
BUSTAMANTE CIA LTDA.
Como este documento ha ssdo otor-
pado en nación extranjera y $e en-
cuentra debidamente fegalizado. al |

legales parti :amparo de las nomas
nentes, solicito se ura califican la
legalidad y auterrticidad del m8mo.
Por otra parte, en atención a que el

adjunto 88 SNCUSNTE Me-

efecto solicito se

dad, para la posesión de su carpo.
Uns vez que se haya efectuado la

calilicación y traducción solicia- |
das, agradeceré a Usted disponer
me sean devueltos los originales del

Presentado hoy jueves vemntocho de

septiembre de mel novecientos no- :
venta y anco a las once horas con

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: Quito, vertiocho
de e ptimbre de mal novecientos no-
venta y cinco a las once horas con
treita minutos. VISTOS: por presen-

tada la solicitud que antecede, nont ;

brase corno perito traductora a la 20- |
ñonta Kathonno Camilleri Homero,|
quien sa posesionará de su cargo el
día de hoy ventiocho de septiembre
de me novecientos noventa y Cinco,

8 las cecisels horas, y presentará su
inlorme en el tármino de ventcuatro

Kathanne Camilen Romero, en per-
SOna, quien mpuesia de su comtani-

do firma.
Cartifico
Hay una firma.
En Quito, a veintiocho de sephemnbre
de mí novacientos noverta y ECO,
a las diecisérs horas con diez menu»
toa, ante el señor doctor Germán
González del Pozo, Juez VIGÓSIMo
Civil de Pichincha, y suscrito Sacre-

nada, AJ efecto, juramentado qué tus
en tegal forma dice que Acepía el

Cargo y jurá eu hal , Para
constancia trma la presente acia de
juramento con el señor Juez y el

susento Secreiano que certifica.
El Juez

1
1

La Pento Traductora

El Sacretano. y

Y WILLIAM BRIGNALI RENNAJA,

juriscicton hroughout

Wales and prectsing mn London, Én-

plana. hereby cortfy:
1, THAT ANGELA 5 BERAY who

Engiad ard

|
has signed and asaled the notara! '
certificate attached to tte document
herunto annexod is a Notary Public

practsing n the Caty ot Hamition, ta-
lands ol Bermuda;
2. AND THAT to alí acts and instru-
mente 89 signed and esaled by har
fuli faith and credit are dus and
ought to be given in Judicature and
thersout.
IN WITNESS whers o | Have issued
this Certificate under my signatura
and Sasí of Ofhice at London, afore-
sad, the htteenth day ol September
One thousand nine humdred and ni
nat five.
Hay una fima. nos
UNITED KINGDOM OF GREAT BAt-
TAIN AND NORTHERN IRELAND
Date 15 Sap. 1995 No. 293284 .
Tus document bear he Bpnaturo-
tapal ol
(Begible)
acting in the capacity ol.
(teQible)
For Her Majesty * s Pincipal Secre-

tary of State tor Foreign and Com-

Affair.
NOTARIAL CERTIFICATE :
TO ALL TO WHOM THESE PRE-

SENTES SHALL como:
1 ANGELA S. BERAY, ol the City ol
Hamdtoo in the telandas of Bermu-

de, a Notary Public duly commissio-
ned and qualified in an for the 18-

iands ol Bermuda, DO MEREBY

CERTIFY AND DECLARE thai A.

Shaun Morris end M. Tonesan Armea-

sah Fusbart are to me Known to de

Directos ol City Investing Compañy

Limited, that the spgnatures “A .S.

Monis”, and “M.TA. Furberl” appea-
ig On tha Power ol AROmMEy heceto

annexed are the signatures and

handwnting of the amd A: Shaun Mo-

cris and M. Tonesan Amissah-Fur-

per and tha he sad A Shaun Mo-

ma and M: Tonesan Amissatt-Fur-

bert are authorized to sign the asia

Power ol Attomey by virtue ol the po-

wers vested in them as diy elected

Qirectors ot City Investing Company

Limited, accorchn to the Byo-lews ot
investing Company Limited.

IN TESTIMONY WHEREOF1. the

ny hand and Official Notarial Seal ti
12 th day ot September, 1985.

Noltery Public
ANGELA S. BERRY
NOTARY PUBLIC
CEDAR HOUSE
41 CEDAR AVENUE
HALMITON, BERMUDA
Hay sellos.
POWER OF ATTORNEY
BY THIS POWER OF ATTORNEY
vetich 19 bad and autficioni in Ac-

cordance weth the law, given on the

218t day of Augusi, 1995, CITY IN-

VESTINA COMPANY LIMITED, a

company orgaruzed and existing

under the lawa of BERMUDAD,with

ita registered office extuale al Cedar

ABS, EPPOÍNEIS
TAMANTE Y BUSTAMANTE CIA

LTDA,(Hersnattar reterrad to as No

=Artomey-in- Fact), tor tha Company

and in the name ol tha Company-

bemg authorsod and emMPpomond 10

act echar in ba on naa Ora

name ol the Company to do all or

any ol the lolicwing acts, doscs and

tunga.
$. in accordance wth Articia 6 and

424 of the current law ol Companies

¡in Ecuador. the Attorney-in-Fact is

hereby authonsad to represent he

Compary «s ts AnomeyAn- Fea in

Ecuador, hereby being entrusisd

eeh all the roquired powers, namely

with the
complaints and to comply wth the

obligatlons contractad by the Com-

pery m Ecuador or to De performed

tomey- in- Fact, including those sel

fort in Artcio 48 of the Ecuadonan

Civit Proceduarss Code. the Attor-

ney:in- Fact 13 to delegate any or al
ot its powers ar prerogativas and to

appomt.
2 The Company grants the Attomey"
u- Fact all the powers necessary 10

de my and al trungs tor the compilar
fulfilimors hereol, 4 bang undaribod
thas + this Power of Attomey does not

man express mention ol a power,
such shall not imply tha he Attomey

«o m- Fact doss not have ha nocaé-
say powers; therefore hs may act
and proceed as the Company would

do iealt. *

power to answer claima and ?

|

o

 
4

And he hereby raiñies ano
!

Company
PODER :

cóntirma and agress lo ratify POR MEDIO DEL PRESENTE PO-

contirm wiatecover

i
n
o

Añoméy

-

in- DEA, el.qual es amptio y suticiante *

Fact ordhia subetituss or subeitutas de nacisrdo con las teyos, dado ía

shall do or purpor to do by reason ol , 21 de agusto de 1995, CITY INVES- 1

ess presents, including in such rati- TIN COMPANY LIMITED. una com-

fication and y pañía debi izada y
 

ga

shall be done Detneen e time ol ro- ¡ Sxisiente de acuerdo con las leyos

vocastion by any meens al Tis Power ' de BEAMUDA, con mus oficinas Tu

ol Añomey and such esvocation be- en Cedar Housa, 41 Codar

coming known to the Attorney-:in- Avenue, Hamilton HM12, Bermuda

Faact.
(en actelarte llamada la “Mancante”)

IN WITNESS WHEREOF the Com- por medio del prasante

perry taa exacured tris Power ol Al: conattuye, nombra y designa a BUS-

lomeyihe dey and years fcnt hertin-  TAMANTE Y BUSTAMANTE CIA

before LTDA.(en adelante Uamada la “Apo-

the istands ol Bermuda mm the pro-

senos ot.

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:
Camáien Romero, po rea

nto nombrada por usted 1. De contormidad con lAs dsposi-

para vacucs ul sapañol el documon” ciones de los Artículos 8 y 424 de la

to que contiene el Poder otorgado Ley de Compañias actualmentó w-

por la la CITY INVESTING

—

gente en el Ecuador, 88 ALLONZA 6X-

COMPANY LIMITED a favor deta presemente por medio del presente

compañía BUSTAMANTE

documentos fin de que se sirva apro- ra el efecto, con todas las facultados

bario.
requendas,

te con la de

Katherine Camion Romaro contestar dernandas y cumpli con

Presentado hoy viernos
ta
 las obhigal que

de sagtiembre de mul noveciontos contraiga en el Ecuador O que deban

noventa y cinco 1 las once horas COn sor ojoruradas en dicho país. ;

dez minutos. Certifico. Para el electo, el MANDRESNO QUITE

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIL aLtozado para actuar en pacios, Co-

E ICHINCHA: En Quita, avant imp acgor o demencado, sfecio pers

nueve de septembre de mil nove” sel cual queda ido de todas la

cientos noventa y cinco a las once ives y lacuR de los pro-

horas con vainte y cinco minutos.
inclusive las

VISTOS. El informa de sraducción —orgrietas por el
á

ta setos Do de Procedimiento Civil del Ecua-

Carnited Romero, pongase encono” dor. La
A ,

cimiento del patici , Notifique- A
caera y 1

mus facultación y Prorrogaiivas y Paz

ción y la

Roque Bernardo B stamanto,

22 señor doctor poder, quedando antandido que
en” en este poder general

 

person: , a quien Íl Puesto de an, pro mención esproca de una Sé

a cortorma con el mie | dad, alo o implicará que la APRA

E da no tenga los poderts NACALANOS,

Yo, WILLIAM BRINGNALL KEN- ide modo que puede actuar y proce-

NAJA, Notario Público debidanerda se como lo hiciere de mandante, por

autorizado, con jurisdicción en ingla- si misma

tecra y Gales y con ejercio en Lom

dres. Inglaterra, por medio del pre- dante ratifica y Confirma y se com ,

sente documento certifico:

tode tal
-ÉN FE DE
ne! Ermado el presen! Poder en al

day año escntos al inicio de asia

su judicatura.
EN FE DE LO CUAL, ho amitido el

te cernficado bajo mi firma y
el Selto de Cargo en Londres,ul

revocatoria,
LO CUAL, la Mandanto

o

quince de de ml nove-
cientos noventa y cinco. El Seo Común de

(Era legible) o City Limuiad
Publi . tus colocado en ol presente Podor

do , enteCetad de Harmon en [as 1523
REINO UNIDO DE LA GRAN BRE- :

TAÑA E IRLANDA DE NORTE - a..
Fecha: 15 de septiembre de 1995 (solia)

No.293284
SEÑOR JUEZ cv ,

E) presento documento contiene la | DELO

CERTIFICO: Que de contormidad

premixta

PODER

ÑIA CITY INVESTING COMPANY

LIMITED. A FAVOR DE COMPA-

ÑIAS BUSTAMANTE Y BUSTA-

MANTE CÍA LTDA . Para cumplir

con las disposiciones amba indica:

des. guardo en mm protocolo copia

SA. INTENDENTE DE

DE QUITO (E) DE 10 DE ENERO

DE 1996, BAJO EL NÚMERO 18

DEL REGISTRO INDUSTRIAL, tomo

28. Se tomo nota al margen de la

inscnoción número 81 DEL REGIS-

TRO INDUSTRIAL DE 10 DE JUNIO

DE 1988, A FS.198, TOMO 18. Se +-
por

pDOR.
RESOLUCION No. 96 1 1,1.0343

DA. VAN CARVALLO MACIAS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

vos tasimonios de la escráv-

pública de de Podet

que confiere al señor Johp David

Wright el apoderado de ta compañía

extranjera CITY INVESTING GOM-

PANY LIMITED, otorgada ante 1]

Notano Décimo Sépteno del cantón

Quito el 13 de nonembre de 1996.

juntamente con la solicitud para su

calficación:

Que el Dopartamento Jurídico de

Compañias y de Valores, mediante

memorando No. DJCV 96.2819 de

113 de diciembre de 1996. ha emitido

intorme tavorsble sobre la suficioncia

de ta mencionada Delegación de Po-

der;
En ejercicio da sus atribuciones

de ión NO.
 

tirma/aailo de W.B, KENNAIA, ac|
tuando en la capacidad de Notario 4 Poder otorgado pos la ,

Público.
INVESTING COMPANY LIMI-

K. CHAPMAN TED a favor de la compañía BUSTA-

(firma) MANTE Y AMANTE CÍA ET-

Secretaria de Estado para Relacio- la señora

nes Extariores de Su Majestad. DA
(sello)

ha presentado

CERTIFICADO NOTARIAL oorasY DON abia
A QUIENES LES LLEGUE El PRE- Do

SENTE DOCUMENTO de acuario con el rreerno,

Yo, ANGELA 5. BERRY. de la Chu

dad de Hamilton en las [clas Barmur Se

da, un Notario Público debidamente

autorzado y calificado en y para las

islas Bormuda, POR MEDIO DEL

PRESENTE INSTRUMENTO CER-

TIFICO Y DECLARO que A. Shaun ere Certíbco.

Mora y M. Tonesar Amiasah - Fue-

|

¿yZGADO VIGESIMO DE LO CV,
eorg, Com. DE PICHINCHA: En Quito, a dos de

Directores de nvesting Com- a novecientos noventa y

pary Limited, que 128 firmas que di- de mil

hoy veiriameve de sep”

bembre de mal novecientos NOVOA Y

cinco, alas diez y siete hores Con

bert* que
xo el presente instrumento son las

firmas y letra de A, Shaun Moms y

 

M.Tonesan Amissan - Furberd y qué
-

A. Shaun Moms y M: Tonesan Amie- alogalos y DO ato el

san Furbart están autorizados para * que el documento acompa-

Seas el Poder en virtud de las facul- | eaga! y autérteco, ADMINIS.

faces mrvesadas on elos on calas

|

yRANDO JUSTICIA EN MOMOES

de Directores de City Investino DE LA Al Y POR AUTO-

Company » RIDAD DE LA LEY se lo aprueba en
Dos, de acuerdo Con los osas todas sus partes y sa cabfica la l090-

lidad en su loma y lA
otorgado en el ex-

devuelvanss
de City trwesting Company .

EN FE DE LO CUAL yo ol mencio-
nado Notaro Público. he puesto rr

firma y al Sello oficial Notanal esto

da 12 de mepuempre de 1925

(Sra) Pot

ANGELA S. BERRY

NOTARIO

CEDARHOUS'
44 CEDAR AVENUE

HAMILTON. BERMUD
A

del documento

  

A

 

DM-96367 de 18 do Nowombro de
1990;
RESULVE:
ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR

ici ta Delegación de Poder

ARTÍCULO SEGUNDO." DISPONER

que el Registrados Mercantl del can-

ión Quito: a) inacnba la mencionada

Delegación de Podes junio con esta

Resolución; tome nota de estos do-

cumantos al margon de la insenpción

del permiso para operar en el Ecua:

dor de la ña extranjera CITY

INVESTING COMPANY LIMITED

de 10 de junio de 1338: y, b) Siente

las razones respectivas.
ARTICULO TERCERO. DISPONER
que en la Dirmcción Nacional de Hi-
drocarburos del Ministerio de Enar-

  

   

  



 

NOTARIA
. DECIMO

QUINTA

“DR. ANTONIO VACA RUILOVA
Quito - Ecuador

gla y Minas, ss inecriba la sscrtura y
esta Resolución. Se senuara nuón
06 UBLL NSCOPCIÓN.

COMUNIQUESE.- DADA y Mimada
en la Supanniondencia de Compa-
Aras, en Quito, 19 Dic. 1996
Dr. iván Carvallo Macids
Ena hacha queda acota la presente
Resolución bajo ul número 18 del

AEGIS1RO INDUSTRIAL, lomo 28.-

Se tomó nota el margen de la ina-

engaon rasnero 18 DEL REGISTRO
INDUSTRIAL DE 10 DE JUNIO DE
1988, A FS 188, TOMO 18.- Se hijo
un extracto, para concervario por

va meses segun lo oruena la Loy,
senado con el número 265.- Se de
sas cumpamiento a lo áspuesio eñ la
mama. 5e anoto en el reperiono
Dejo al rumano 28%8.- Quin, a cmoo
de lobosco de Tal IVECO 1108 Own
la y ss.
EL REGISTRADOR.-
RAZON: Suenta por tal que la pre-
sente Escntura de Podes Olorpaca
por la Compañía CITY INVESTING
COMPANY LIMICEO, y favor de
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE
CIA. LTODA., protocouzuda anel

Notana Segunda dal Carson Qurio el
12 de octubre us 1995 y la Resolu-
ción Heb, 96.1.1,1.0054, oretda por
el Imencerio de Compañias de Qui:
to al 10 de enero de 1996, e necia
en e Regustro Mercanu el 5 ue te:
broro da 199%, os igual a la que se
INCUINTA MCNA MN 0AGO De
Hidrors buros a tolos 001241 al
0001280, en lucha 26 do lebraro Os
1948.- Coruáco.
Quaia, 26 de labrar de 1998
DS, PATRIA Y LIBERTAD
Dr. Patio Uvrerks Hacdago
JEFE DIVISION DE TRAMITES LE-
GALES DE MDAOCARLUAOS De
RECCION NACIONAL DE HIDRO-
CAABUROS.
NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL
CANTON OUITO.Dé scuusoo con la
facultad contagnada en al Arfiículo
prmero as! Decre Supremo Nume-
(0 2.388 publicado sn ul Registro
Otal Numero 564 del 12 de abri de
1478, que ampbó ul Arciso 16 06 la
Loy Notanasl, DOY FE que la procarr
vo de DIECIOCHO (18) loas que ur
tecade, es quel al OnNgnal, que lue

Presentado ante el Suscnto, y que

conunane el PODER ESPECIAL que
otunga CITY INVESTING COMPANY
LIMITED, a lavos de la compañia
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE
CIA LTDA., LA RESOLUCION
NO.46.1.1.1.0054 REFERENTE A
SU CALIFICACION, LAS CORRES
PONDIENTES RAZONES, Y LA PU»
BLICACION EFECTUADA EN EL
DIAMHO LA HORA. DE ESTA Cll
DAD D£ QUITO, El LUNES 4 DE
MARZO DE 1998, Quito, a 11 de
marzo ds 1998.
Dr Rermago Poveda Vargas
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL
CANTON QUITO,

RAZOH DE PROTOCOLIZACION.-A
pencian del Estuño Juridico Busta-
mante y Dusamane, protocolo ea

el Registro ve Escrituras Públicas
el aña en Curmo, de la Notaria Déci-
mo Séptimo del cantón, achialmanis
a ms cargo. LOS DOCUMENTOS
que anteceden en DIECIOCHO (18)
loas ¿bles Quito, a 11 ce marzo de

19u6
De. Rerregio Poveda Vargas *

NOTARIO DECIO SEPTIMO DEL
CANTON QUITO.
Se otorgó anta mi, la presente Dole-
gación ds Pover, a lavor de SA.
JOHN DAVID WRIGHT, y en te de
elo conhesro esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA, debidamente salada
y brmada en Quito a, 27 de noviem
bre de 1.946
Or, Rorrepo Roveda Vargas.
Notano Décimo Séptimo del Canión
Quito :
Ente lecha quocia nscrto e presante

Documento y ki Resolución numero
TRES MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES DEL SA. INTEN-
DENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
DE 13 OE DICIEMBRE DE 1098, ba-
10 ol numáro 166 del Raqgastro indus-
mai, tomo 28, Se tomó.nota al mas”
pon ds la IsExpción mimo 31 del
REGISTRO INDUSTRIAL DE 10 DE
JUNIO DE 1988, A FS. 199, tomo
18. Se lyó un extracio, para consar-

vario por secs mases segun lo orde-
na la Ley, signado con el numero

2207. Se ds asi cumpureento A 10
thspuesio en ía estada Resolución.
Sa anotó en el raepertono bajo al Mr

mero 28707. Quito, € haz y ses de
dcembre de mi NOYICIONIOS NOWEV
La y sas EL REGISTRADOR,
Dr. Juho Cócas Ajrrracia Md
Registrador Mercantil del Cantón
Quo.
RAZON: Siento por tal que la Escrr-
tura Pública de Delsgación de Poder
que otorga la Compañía CITY IN-
VESTINQA COMPANY LIMITED as ta-
vor del señor JOHN WARIQHT, pro-
tocoligada ante la Notaría Décina
Séptima del Csnión Quito el 13 de
noviembre de 1996 y la Resotución
Iwo, 96.1.1.1.X343 serebda par el ir
tendente de Compañias ds Quito 13
de dcienbre de 1990 e mscria en el
Regsuo Mercanál el 18 de diciembre
ds 1996, es igual a la que sa en-
Cuenira meca an el aro de Hi
arocarduros $ toos 004884 al
004924 en tucha 27 de áciembrs 09

1996 Certdico,
Quno, 27 de aciembre de 1998
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
Ds. Pabío Utrecas Hidalgo

JEFE DIVISION TRAMITES LEGA-
LES DE HIDROCARBUROS --
DIRECCION NACIONAL DE HIDRO-
CARBUROS.' De >
Hay seño y mus, * -
—_—_a————
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